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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 08031/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a la solicitud de acceso a la información pública 01019/CUAUTIZC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207288716]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc207288717][bookmark: _GoBack]I. Presentación de la solicitud de información

El diez de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el curriculum y certificaciones de todos los mandos altos y medios de tu administración así como los miembros del cabildo” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc207288718]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El treinta de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio 01019/CUAUTIZC/IP/2025 del veintiséis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Líder de Proyecto y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, dirigido a la Coordinadora de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por lo anteriormente esgrimido y en relación a su solicitud de información pública y para mayor abundamiento en aras de la transparencia y a fin de satisfacer su derecho humano de acceso a la información pública, que se apegue a criterios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante, así como por los datos brindados en su solicitud de cuenta, se pone a su disposición la información curricular de los servidores públicos con el puesto de titular en las unidades administrativas que integran la administración pública municipal de Cuautitlán Izcalli 2025-2027, la cual podrá consultar a través de la siguiente dirección electrónica.
https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/121/28

De igual forma, se le hace saber que, al ingresar en la dirección electrónica proporcionada, correspondiente al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fracción XXI Información Curricular y Sanciones Administrativas, en donde se establece el ejercicio 2025, Periodo primer trimestre, denominación del puesto, nombre, primer apellido, segundo apellido, y al dar click en cualquier registro, se desglosa el detalle el cual contiene entre otros datos, puesto, cargo, vínculo en el cual se puede consultar la información curricular, así como la experiencia laboral.

Asimismo, se informa que, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisamente en el artículo 32 fracción IV, el cual establece que deben contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial y este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, por lo que los servidores públicos que están obligados por la Ley a tener certificación de competencia laboral, aún se encuentran dentro del término establecido para certificarse, motivo por el cual la información solicitada, no obra en los archivos de esta Dirección, para mejor proveer a la letra se inserta el numeral aludido: ...” (Sic)

[bookmark: _Toc207288719]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dos de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

‘’ACTO IMPUGNADO
No me dan la solicitado” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO me dan la información solicitada” (Sic.)

[bookmark: _Toc207288720]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08031/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk182976945]c) Informe Justificado. El once de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio DA/TRANSP/0174/2025 del nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Líder de Proyecto y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, dirigido a la Coordinadora de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“… En el ámbito de competencia y derivado de una búsqueda acuciosa, detenida y selectiva en los archivos documentales y digitales que obran en esta Dirección, asimismo, como lo establece la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público, en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente el lugar y la forma en que pude consultar reproducir o adquirir dicha información, motivo por el cual la información requerida por el solicitante fue proporcionada en aras de la transparencia y a fin de satisfacer su derecho humano de acceso a la información pública, que se apegue a criterios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante, así como por los datos brindados en su solicitud de cuenta, se puso a su disposición la información referente a la información curricular de los servidores públicos con el puesto de titular en las unidades administrativas que integran la administración pública municipal de Cuautitlán Izcalli 2025-2027, facilitando la consulta a través de la siguiente dirección electrónica:
https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/28/121/12

Asimismo, se le hizo saber que, al ingresar en la dirección electrónica proporcionada, correspondiente al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fracción XXI Información Curricular y Sanciones Administrativas, en donde se establece el ejercicio 2025, Periodo primer trimestre, denominación del puesto, nombre, primer apellido, segundo apellido, y al dar click en cualquier registro, se desglosa el detalle el cual contiene entre otros datos, puesto, cargo, vínculo en el cual se puede consultar la información curricular, así como la experiencia laboral.

Ahora bien, se informó que, de conformidad con lo establecido en Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisamente en el artículo 32 fracción IV, el cual establece que deben contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial y este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, por lo que los servidores públicos que están obligados por la Ley a tener certificación de competencia laboral, aún se encuentran dentro del término establecido para certificarse, motivo por el cual la información solicitada, no obra en los archivos de esta Dirección, para mejor proveer a la letra se inserta el numeral aludido:…” (Sic)

d) Vista del Informe Justificado. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El  veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc207288721]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207288722]PRIMERO. Competencia
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207288723]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc207288724]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió de todos los mandos altos y medios de administración, así como los miembros del cabildo, lo siguiente:

· Curriculum Vitae 
· Certificaciones de Competencia

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración señaló que se ponía a disposición la información curricular de los servidores públicos con el puesto de titular en las unidades administrativas que integran la administración pública municipal de Cuautitlán Izcalli 2025-2027, la cual podrá consultar a través de una liga que remitió en formato abierto.

Así mismo, refirió que se hacía del conocimiento que para ingresar a la dirección electrónica proporcionada, correspondiente al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fracción XXI “Información Curricular y Sanciones Administrativas”, en donde se establece el ejercicio dos mil veinticinco, periodo primer trimestre, denominación del puesto, nombre, primer apellido, segundo apellido, y al dar click en cualquier registro, se desglosa el detalle el cual contiene entre otros datos, puesto, cargo, vínculo en el cual se puede consultar la información curricular, así como la experiencia laboral.

[bookmark: _Hlk206607095]Por otra parte, señalo que de conformidad con lo establecido en Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisamente en el artículo 32 fracción IV, el cual establece que deben contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial y este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, por lo que los servidores públicos que están obligados por la Ley a tener certificación de competencia laboral, aún se encuentran dentro del término establecido para certificarse, motivo por el cual la información solicitada, no obra en los archivos de esta Dirección.

Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de la presentación de su Informe Justificado ratificó su respuesta y remitió otra liga en formato accesible donde señalo se podía consultar la información curricular de los servidores públicos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207288725]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207288726]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

· Currículum Vitae

Al respecto, el currículum vitae, corresponde aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese sentido, si bien el currículum, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados.

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

En el mismo sentido, el Criterio orientador, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente al veinte de marzo de dos mil veinticinco, estableció que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

· Certificado de Competencia Laboral

Sobre el tema, el apartado de Certificación, de la página oficial del Instituto Hacendario del Estado de México establece que la certificación de competencia laboral, es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral aprobada. Además, que la competencia laboral es el conjunto de habilidades, aptitudes y destrezas para desempeñar una función
productiva.

Lo cual, toma relevancia, pues de una interpretación del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se logra vislumbrar que únicamente algunos cargos deben de contar con Certificación de Competencia Laboral, es decir, solamente aquellos en donde en su artículo o normatividad específica, lo establezca.

[bookmark: _Hlk206611098]En ese sentido los artículos 81 Bis, 85 Sexies, 92,96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies y 96 Quindecies, establecen que los servidores públicos que fungen como Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de las Mujeres, titular de Protección Civil o equivalentes deben de contar con Certificación de Competencia Laboral.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, la pretensión del Particular versa en obtener, de todos los mandos altos y medios de administración, así como los miembros del cabildo, los documentos donde conste lo siguiente:

· Información curricular
· Certificados de Competencia Laboral
 
Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario traer a colación el Reglamento Orgánico de la Administración Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, dos mil veinticinco, el cual establece en su artículo 199 que la  persona titular de la Dirección de Administración se encarga entre otras cosas de instruir la integración y actualización de los expedientes laborales de las personas servidoras públicas en términos de la normatividad aplicable.

Conforme a lo analizado, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que turnó la solicitud al área competente, ya que se encarga de ver temas relacionados con la integración y actualización de los expedientes laborales. Así se procede al análisis de las respuestas proporcionadas de conformidad con lo siguiente:

Curriculum Vitae 

Al respecto el Sujeto Obligado en respuesta a través de la Dirección de Administración señalo que la información curricular de los servidores públicos titulares de las unidades administrativas que integral la administración pública municipal, podía ser consultada a través de una liga la cual se logra vislumbrar remitió en formato abierto.

Así mismo, señalo que, al ingresar en la dirección electrónica proporcionada, correspondiente al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fracción XXI “Información Curricular y Sanciones Administrativas”, en donde se establece el ejercicio  dos mil veinticinco, primer trimestre al dar click en cualquier registro, se desglosa el detalle el cual contiene entre otros datos, puesto, cargo, vínculo en el cual se puede consultar la información curricular, así como la experiencia laboral.

Sin embargo, de la revisión de liga proporcionada se logra advertir que la misma remite a un apartado distinto al de “Información Curricular y Sanciones Administrativas”, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Por lo que, si bien el Sujeto Obligado señalo donde se localizaba la información y remitió una liga en formato abierto, lo cierto es que la misma remite a una información distinta a la solicitada. No obstante, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli Remitió otra liga en formato abierto la cual remite al artículo 92 Fracción XXI “Información Curricular y Sanciones Administrativas” a través de la cual se pueden consultar las fichas curriculares de 107 diversos servidores públicos tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:
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Ahora bien, de la revisión de los registros de los servidores públicos localizados en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) así como de las fichas curriculares se logra advertir que las que las mismas se encuentran incompletas, pues de manera enunciativa más no limitativa se logro vislumbrar faltan las fichas curriculares de los miembros del Cabildo, así como de diversos titulares de Coordinaciones, Jefes de Área y Departamentos como lo son la Coordinación de Administración y Vinculación, Coordinación de Gobierno Digital, Jefe del Departamento de Bomberos, Jefe/a del Departamento de Atención Prehospitalaria, entre otros.

Por lo que, para atender el requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes para conocer de lo solicitado dentro de las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, a efecto de que proporcione el documento donde conste la información de los servidores públicos faltantes, vigentes al diez de junio de dos mil veinticinco. 
Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la persona Recurrente; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos que den cuenta de los solicitado.

Certificados de Competencia Laboral

Al respecto, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración señalo en respuesta como en informe justificado que los servidores públicos aún se encuentran dentro del término de seis meses posteriores más el tiempo que conlleva el proceso de certificación a su contratación, motivo por el cual la información solicitada, no obra en los archivos de Dirección.
Ahora bien, en relación con lo anterior este Instituto realizó una indagación en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en el artículo 92 fracción VII “El directorio de todos los servidores públicos” a efecto de verificar la fecha de alta de los servidores públicos que deben de contar con Certificación de Competencia Laboral, de conformidad con lo siguiente:

	TITULARES DE ÁREA QUE CONFORME A LEY ORGANICA DEBEN CONTAR CON CERTIFICACIÓN
	FECHA DE ALTA

	[bookmark: _Hlk206611545]Secretario
	01/01/2025

	Tesorero
	01/01/2025

	Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura 
	01/01/2025

	Dirección de Desarrollo Económico
	01/01/2025

	Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente
	01/01/2025

	Coordinación de Mejora Regulatoria
	01/01/2022

	Coordinación de Protección Civil
	01/01/2025

	Instituto Para La Igualdad, Emancipación y Fortalecimiento Colectivo De Las Mujeres
	01/01/2025



En ese sentido, el Sujeto Obligado aludió de que la información solicitada era inexistente por no haberse generado toda vez que aún se encuentra dentro del plazo de seis meses para contar con la certificación; sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia. 

Criterio que resulta aplicable únicamente a las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos que fungen como Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Ecología, Desarrollo Urbano, de las Mujeres y titular de Protección Civil; así como el resto de servidores públicos que no tienen obligación normativa para contar con la Certificación de Competencia Laboral.

No obstante, en relación con la certificación de competencia laboral de la Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia de la misma toda vez que, como consta en párrafos que anteceden la servidora pública fue dada de alta en el Ayuntamiento el primero de enero de dos mil veintidós, por lo que ya transcurrió el plazo de seis meses para contar con dicha certificación; sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. 

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y

1. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado deberá declarar la inexistencia, de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar al ahora Recurrente, que el documento peticionado no obra en sus archivos, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, este Instituto considera que los documentos faltantes, pudieran contar con datos o información clasificada, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente
MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, proporcione los documentos faltantes.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da parcialmente la razón pues el sujeto obligado proporciono la información de manera incompleta, además omitió proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde se confirmará la inexistencia de la certificación de competencia laboral de la Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a la solicitud de información 01019/CUAUTIZC/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

1. El documento donde conste la información curricular de los servidores públicos (mandos medios y superiores, incluido miembros del Cabildo), en funciones al diez de junio de dos mil veinticinco, faltantes.

2. El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia del certificado de competencia laboral de Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria en funciones a la fecha mencionada en el punto anterior, en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, de ser necesario para el punto 1, deberá entregar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA  TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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FICHA CURRICULAR

DATOS PERSONALES

NOMBRE: LUIS ARTURO AYALA MUNOZ

GRADO DE ESTUDIOS: LICENCIATURA CONTADOR PUBLICO TITULADO Y
CON CEDULA PROFESIONAL Y DIPLOMADO EN FINANZAS.

EXPERIENCIA LABORAL

CONTADOR PUBLICO ACTUALIZADO FISCALMENTE Y CON EXPERIENCIA EN
AREAS COMO CONTABILIDA GENERAL, FISCAL, TESORERIA,
FINANZAS,ADMINISTRACION, RECURSOS HUMANOS, CUENTAS POR PAGAR
Y POR COBRAR, REPORTES, INVENTARIOS FISICOS, ATENCION AUDITORIAS
EXTERNAS, ELABORACION, INTERPRETACION Y ANALISIS DE ESTADOS
FINANCIEROS.

CURSOS

ADMINISTRACION DEL TIEMPO, CONTROLES INDIVIDUALES DE LAS RELACIONES
LABORALES, CALIDAD TOTAL INTEGRAL, IMPLEMENTACION CERTIFICACION 1s0,
ACTUALIZACION SEGURIDAD SOCIAL, SEGUIMIENTO DE LAS RELACIONES
INDUSTRIALES,REFORMAS FISCALES EN SEGURIDAD SOCIAL Y COMERCIO
EXTERIOR,ASPEL, OFFICE

APTITUDES

ACTITUD DE COMPROMISO Y LIDERAZGO, NEGOCIADOR, EXCELENTE
COMUNICACION Y RELACION PERSONAL A TODOS LOS NIVELES, METODICO,
ORGANIZADO Y ANALITICO

HABILIDADES

TRABAJO EN EQUIPO Y BAJO PRESION, TRABAJO POR OBJETIVOS,
COORDINACION DE PERSONAL
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